
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 21.643, QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO Y OTROS CUERPOS LEGALES, EN
MATERIA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO LABORAL, SEXUAL O DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO

(BOLETÍN N°16.947-13)

LEY N°21.643 TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Artículo  4.-  Modifícase la  ley  N°  18.883,  Aprueba  Estatuto Administrativo  para
Funcionarios Municipales, de la siguiente forma:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 4 de la
ley N° 21.643, que modifica el  Código del Trabajo y otros cuerpos legales,  en
materia  de prevención,  investigación  y sanción  del  acoso laboral,  sexual  o  de
violencia en el trabajo:

6. Intercálase en el artículo 1241, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando los
actuales incisos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo a ser
incisos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, respectivamente:
      
"Con todo, ante una denuncia de hechos que pudiesen vulnerar lo dispuesto en el 1. Reemplázase en el inciso segundo, incorporado por el numeral 6 en el artículo

1 Artículo 124.- Si el alcalde estimare que los hechos son susceptibles de ser sancionados con una medida disciplinaria o en el caso de disponerlo expresamente la ley, decretará la instrucción de una 
investigación sumaria, la cual tendrá por objeto verificar la existencia de los hechos, y la individualización de los responsables y su participación, si los hubiere, designando para tal efecto a un funcionario 
que actuará como investigador.
Las notificaciones que se realicen durante la investigación sumaria deberán hacerse personalmente. Si el funcionario no fuere habido por dos días consecutivos en su domicilio o en su lugar de trabajo, se 
lo notificará por carta certificada, de lo cual deberá dejarse constancia. En ambos casos se deberá dejar copia íntegra de la resolución respectiva. En esta última circunstancia, el funcionario se entenderá 
notificado cumplidos tres días desde que la carta haya sido despachada.
El procedimiento será fundamentalmente verbal y de lo actuado se levantará un acta general que firmarán los que hayan declarado, sin perjuicio de agregar los documentos probatorios que corresponda, no
pudiendo exceder la investigación el plazo de cinco días. Al término del señalado plazo se formularán cargos, si procedieren, debiendo el afectado responder los mismos en un plazo de dos días, a contar 
de la fecha de notificación de éstos.
En el evento de solicitar el inculpado rendir prueba sobre los hechos materia del procedimiento, el investigador señalará un plazo para rendirla, el cual no podrá exceder de tres días.
Vencido el plazo señalado, el investigador procederá a emitir una vista o informe en el término de dos días, en el cual se contendrá la relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se 
hubiere llegado, formulando la proposición que estimare procedente.
Como resultado de una investigación sumaria no podrá aplicarse la sanción de destitución, sin perjuicio de los casos contemplados en este Estatuto.
Conocido el informe o vista, el alcalde dictará la resolución respectiva en el plazo de dos días, la cual será notificada al afectado, quien podrá interponer recurso de reposición en el término de dos días.
El plazo para resolver la reposición será de dos días.
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LEY N°21.643 TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

artículo 84 letras l)  o m)2,  la  autoridad solo  podrá desestimarla mediante una
resolución fundada y deberá notificar dicho acto dentro del plazo de cinco días a la
persona denunciante, la que podrá ejercer el derecho establecido en el artículo
156.".

124 de la ley N° 18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, la referencia al “artículo 84” por otra al “artículo 82”.

8. En el artículo 127:
      
a) Intercálanse los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, nuevos, pasando el
actual inciso segundo a ser inciso sexto:
      
"En caso de que el sumario se ordene por hechos que vulneren lo dispuesto en el
artículo  84 letras  l)  o  m),  deberá  designarse  preferentemente  fiscal  a  un
funcionario o funcionaria que cuente con formación en materias de prevención,
investigación y sanción de acoso, género o derechos fundamentales.

En los procedimientos instruidos para determinar la responsabilidad administrativa
en  este  tipo  de  casos,  las  víctimas  y  personas  afectadas  por  las  eventuales
infracciones tendrán derecho a aportar antecedentes a la investigación, a conocer
su  contenido  desde  la  formulación  de  cargos,  a  ser  notificadas  e  interponer
recursos en contra de los actos administrativos, en los mismos términos que el
funcionario inculpado.

Lo anterior aplicará también para las reclamaciones establecidas en los artículos
135 y 138.".

2. Sustitúyese en el inciso tercero, incorporado por el literal a) del numeral 8 en el
artículo  127  de  la  ley  N°  18.883,  que  Aprueba  Estatuto  Administrativo  para
Funcionarios Municipales, la referencia al “artículo 84” por otra al “artículo 82”.

2 Artículo 82.- El funcionario estará afecto a las siguientes prohibiciones: (…) 
l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del 
Código del Trabajo, y la discriminación arbitraria, según la define el artículo 2º de la ley que establece medidas contra la discriminación, y
m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los términos que dispone el inciso segundo del artículo 2° del Código del Trabajo.
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